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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
1236 Recurso de inconstitucionalidad n.º 229-2016, contra la Ley Orgánica 15/2015, 

de 16 de octubre, de reforma de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
para la ejecución de las resoluciones del Tribunal Constitucional como 
garantía del Estado de Derecho, así como contra el artículo único apartado 
tres de la misma en la redacción dada a las letras b) y c) del apartado 4 y al 
apartado 5 del artículo 92 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 2 de febrero actual, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 229-2016, promovido 
por el Gobierno Vasco, contra la Ley Orgánica 15/2015, de 16 de octubre, de reforma de 
la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, para la ejecución de las resoluciones del Tribunal 
Constitucional como garantía del Estado de Derecho, así como contra el artículo único,  
apartado tres, de la misma en la redacción dada a las letras b) y c) del apartado 4 y al 
apartado 5 del artículo 92 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

Madrid, 2 de febrero de 2016.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.
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